
INFORME SECRETARIAL. - 24 de noviembre de 2022, al despacho de la Señora 

JUEZ, proceso ejecutivo No 393-2016, con liquidación crédito y poder 

Colpensiones. 

  

Sírvase proveer. 

 

La secretaria,   CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre catorce (14), de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de la liquidación del crédito allegada por 

la parte actora a folio 180, se corre traslado por el término legal, vencido el cual 

regresen las diligencias al Despacho.  

 

Aunado a lo anterior, se observa escrito de poder aportado por la ejecutada, 

conforme a ello se reconoce personería al abogado Felipe Gallo Chvarriaga 

identificado con c.c. No. 71.367.718 y PT No. 200.949, para que actué como 

apoderado judicial sustituto de Colpensiones, en los términos y para los efectos 

conferidos en documento a folio 181. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La JUEZ,     NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ  

Hoy 15 de diciembre 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 212 

                 CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN Secretaria 
CL 
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